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Guayaquil, 24 de marzo de 2023 
MEMORANDO DPOP-OCyC-MFN-2023-0028-M 

 
Ingeniera 
Karin Lynnethe Franco Silva 
SUBDIRECTORA DE OBRAS POR CONTRATO Y CONTROL 
 
En su Despacho. – 

INFORME MENSUAL DE STATUS  
Contrato: No. L-CPG-18-2022-X-0 
Obra: “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-
SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 19KM, UBICADA EN LOS 
CANTONES SALITRE Y SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS”  
Monto: USD 11’497.938,55160 

Contratista: CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
“REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 19KM, 
UBICADA EN LOS CANTONES SALITRE Y SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.” 
 
2.- UBICACIÓN 
 
El proyecto se encuentra ubicado en la Provincia del Guayas, Cantones Samborondón y Salitre: 
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2.1.- CARACTERISTICAS DE VÍA 
Sección Básica Tramo 1 (0+000 a 2+740) 
 

Ancho de la capa de rodadura (Asfalto) 10.70 m 
Ancho de Espaldones  2.00 m 
Ancho de berma 0.50 m 
Ancho de Carril 3.35 m 
Espesor de la carpeta asfáltica 4” = 10 cm 
Espesor de Base clase 1A (MTOP) (CBR> 80) 8” = 20.00 cm 
Espesor de Sub-base clase 1 (MTOP) (CBR> 40) 10” = 25.00 cm 
Espesor de Material de mejoramiento con suelo 
seleccionado (CBR >20) 

12” = 30.00 cm 

Espesor de Material de filtro, compuesto por 
grava triturada sin finos (por efecto de 
ascensión capilar) 

6” = 15.00 cm 

    TOTAL ESPESORES  100 cm 
 

 
 
 
 
Sección Básica Tramo 2 (2+740 a 9+260) 
 

Ancho de la capa de rodadura (Asfalto) 10.70 m 
Ancho de Espaldones  2.00 m 
Ancho de berma 0.50 m 
Ancho de Carril 3.35 m 
Espesor de la carpeta asfáltica 4” = 10 cm 
Espesor de Base clase 1A (MTOP) (CBR> 80) 8” = 20.00 cm 
Espesor de Sub-base clase 1 (MTOP) (CBR> 40) 10” = 25.00 cm 
Espesor de Material de mejoramiento con suelo 
seleccionado (CBR >20) 

18” = 45.00 cm 

 
    TOTAL ESPESORES  100 cm 
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Sección Básica Tramo 3 (9+260 a 19+075) 
 
 

Ancho de la capa de rodadura (Asfalto) 10.70 m 
Ancho de Espaldones  2.00 m 
Ancho de berma 0.50 m 
Ancho de Carril 3.35 m 
Espesor de la carpeta asfáltica 4” = 10 cm 
Espesor de Base clase 1A (MTOP) (CBR> 80) 8” = 20.00 cm 
Espesor de Sub-base clase 1 (MTOP) (CBR> 40) 8” = 20.00 cm 
Espesor de Material de mejoramiento con suelo 
seleccionado (CBR >20) 

6” = 15.00 cm 

Espesor de Material de filtro, compuesto por 
grava triturada sin finos (por efecto de 
ascensión capilar) 

6” = 15.00 cm 

    TOTAL ESPESORES  80 cm 
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3.- INFORMACIÓN GENERAL  
 

ADMINISTRADOR: Ing. Gabriel Orozco Cobeña 
SUPERVISOR DEL CONTRATO: Ing. María Fernanda Naranjo 
FISCALIZACIÓN: SOLUM INGENIEROS CONSULTORES S.A. 
ADMINISTRADOR DE LA 
FISCALIZACIÓN: 

Ing. Julio Hernández 

PROCESO: LICO-PG-004-2022 
CONTRATO: L-CPG-18-2022-X-0 
PLAZO: 360 días 
CONTRATISTA: CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE 
MONTO: USD $ 11’497.938,55160 
ANTICIPO 20% : USD $ $2’299.587,71 
FECHA DE INICIO DE OBRA: 06 de enero de 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRACTUAL: 

31 de diciembre del 2023 

STATUS: SUSPENDIDO 
 
4.- INICIO DEL CONTRATO 
 
4.1.- SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO L-CPG-18-2022-X-0 
 
El 23 de noviembre del 2022 se suscribió el Contrato No. L-CPG-18-2022-X-0 entre el 
CONSORCIO SAMBORONDON SALITRE, representado por el Sr. Jimmy Xavier Vivar Cerezo en 
calidad de Procurador Común y el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas cuyo 
objeto es “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-SAMBORONDÓN DE LA 
LONGITUD 19KM, UBICADA EN LOS CANTONES SALITRE Y SAMBORONDÓN DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 
4.1.1.- DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DEL CONTRATO L-CPG-18-2022-X-0 
 
Mediante Oficio No. DPOP-GAOC-4512-2022, de fecha 30 de Noviembre de 2022, suscrito por el 
Ing. Gabriel Orozco Cobeña, en calidad de Administrador del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-0, 
designa a la Ing. María Fernanda Naranjo Romo, ANALISTA SENIOR DE SUPERVISIÓN DE 
OBRAS, como SUPERVISOR DEL CONTRATO en mención. 
 
4.2.- SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LA FISCALIZACIÓN No. S-CON-112-2022-X-0 
 
El Gobierno Provincial del Guayas, de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículos 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan 
Anual de Contrataciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, con la 
finalidad de cumplir con los objetivos y necesidades de la Provincia, ha contemplado la 
“FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-
SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 19KM, UBICADA EN LOS CANTONES SALITRE Y 
SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”; ha celebrado el CONTRATO No. S-CON-112-
2022-X-0, con Solum Ingenieros Consultores S.A., legalmente representado por la Ing. Teresa 
de Jesús Armas Franco, en calidad de Gerente General, en la ciudad de Guayaquil el 09 de diciembre 
del 2022. 
 
4.2.1.- DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO No. S-CON-112-2022-X-0 
 
Mediante Oficio No. PG-DIEF-DIR-JCT-2022-2498-OF, de fecha 13 de diciembre de 2022, 
suscrito por el Ing. M.I. Jorge Carrillo Tutivén, Director Provincial de Estudios y Fiscalización, 
indica que el Ing. Julio Hernández Rodríguez, ha sido designado como ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO en mención. 
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4.3.- NOTIFICACIÓN DE DESIGNACIÓN DE TÉCNICOS. 

 

Mediante Oficio No. DPOP-GAOC-4711-2022, de fecha diciembre 14 del 2022, suscrito por el Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, en calidad de Administrador del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-0, se dirige 
se dirige al Sr. Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, 
para comunicarle los técnicos que van a intervenir en la Obra “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO 
DE LA VÍA SALITRE-SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 19KM, UBICADA EN LOS CANTONES 
SALITRE Y SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.” 

 

4.4.- NOTIFICACIÓN DE INFORME FAVORABLE, CUMPLIMIENTO DEL FORMULARIO 2.1 
 
Mediante Oficio N°007-SS-SOLUM-2023, de fecha 04 de enero del 2023, suscrito por el Ing. 
Alejandro Velasco Filián, Director de Fiscalización de Solum Ingenieros Consultores S.A., remite la 
aprobación de revisión de los parámetros de personal mínimo, experiencia del personal, equipo 
mínimo y metodología. 
 
4.5.- NOTIFICACIÓN DE INICIO DE TRABAJOS. 
 
Mediante Oficio No. DPOP-GAOC-0043-2023, de fecha 05 enero de 2023 , suscrito por el Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, en calidad de Administrador del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-O, se 
dirige al Sr. Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, 
para indicarle:  
 

(…)En mi calidad de Administrador de Contrato, notifico el inicio de actividades de la obra 
“REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 
19KM, UBICADA EN LOS CANTONES SALITRE Y SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS” a partir del 06 de enero de 2023.(…) 

 
4.6.- CRONOGRAMA #1. 
 
Mediante Oficio CSS-OF-017-202, de fecha 01 de febrero del 2023, suscrito por el Sr. Jimmy Vivar 
Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realiza la entrega del 
Cronograma de Obra. 
 
Mediante Oficio No. 041-SS-SOLUM-2023 de fecha 01 de febrero del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, Administrador del Contrato N° L-CPG-18-2022-X-O, luego del respectivo 
análisis, recomienda la Aprobación del Cronograma de obra solicitada por la contratista. 
 
Mediante Oficio No. DPOP-GAOC-0307-2023, de fecha 07 de febrero de 2023, suscrito por el Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, en calidad de Administrador del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-O, se 
dirige al Sr. Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, 
indicando la Aprobación del Cronograma de Obra del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-0. 
 
5.- PLANILLAS DE AVANCE DE OBRA PRESENTADAS 
 
5.1.- PLANILLA Nº 1 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-001-2023, de fecha 09 de febrero del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., entregando la Planilla N°1 
de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 2023. 
 
Mediante OFICIO N°055-SS-SOLUM-2023, de fecha 14 de febrero del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
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Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
primera devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-002-2023, con fecha 17 de febrero del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el primer 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°058-SS-SOLUM-2023, de fecha 17 de febrero del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
segunda devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-003-202, con fecha 23 de febrero del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el segundo 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°062-SS-SOLUM-2023, de fecha 27 de febrero del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
tercera devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-004-2023, con fecha 28 de febrero del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el tercer 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°063-SS-SOLUM-2023, de fecha 02 de marzo del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
cuarta devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-005-2023, con fecha 06 de marzo del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el cuarto 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°071-SS-SOLUM-2023, de fecha 07 de marzo del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
quinta devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
 
Mediante Oficio CSS-PL1-006-2023, con fecha 11 de marzo del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el quinto 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°076-SS-SOLUM-2023, de fecha 16 de marzo del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Sr. 
Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, realizando la 
sexta devolución de la Planilla N°1 de Avance de Obra, para su respectiva corrección. 
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Mediante Oficio CSS-PL1-007-2023, con fecha 20 de marzo del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realizando el sexto 
reingreso la Planilla N°1 de Avance de Obra del periodo 06 de enero de 2023 al 04 de febrero de 
2023. 
 
Mediante OFICIO N°001-PL-SS-SOLUM-2023, de fecha 22 de marzo del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., realiza la 
aprobación de la Planilla No. 1 de avance de obra. 
 
6.- SUSPENSION DE OBRA 
 
Mediante Oficio CSS-OF-039-2023, con fecha 02 de marzo del 2023, el Sr. Jimmy Vivar Cerezo, 
Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, se dirige al Ing. Alejandro Velasco 
Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., solicitando la suspensión 
de la obra en referencia a partir del 24 de febrero de 2023. 
 
Mediante OFICIO N°070-SS-SOLUM-2023, de fecha 03 de marzo del 2023, el Ing. Alejandro 
Velasco Filián, Director de Fiscalización del Solum Ingenieros Consultores S.A., se dirige al Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, Administrador del Contrato N° L-CPG-18-2022-X-O, solicitando se autorice 
la suspensión de la obra en referencia. 
 
Mediante Oficio No. DPOP-GAOC-0650-2023, de fecha 03 de marzo de 2023, suscrito por el Ing. 
Gabriel Orozco Cobeña, en calidad de Administrador del Contrato No. L-CPG-18-2022-X-O, se 
dirige al Sr. Jimmy Vivar Cerezo, Procurador Común del CONSORCIO SAMBORONDÓN SALITRE, 
notificando la suspensión del plazo contractual a partir del 24 de febrero de 2023, hasta que 
mejoren las condiciones climáticas. 
 
7.- CONCLUSIÓN  
 
De acuerdo a las recomendaciones establecidas por la Contraloría General del Estado, dentro del 

Informe No. DPGY-0150-2021, se emite el siguiente informe mensual de status del Contrato No. 

L-CPG-18-2022-X-O; el mismo que es para mantener el control permanente de la ejecución del 

contrato de esta manera se verifica el cumplimiento de las actividades establecidas en los términos 

de referencia, de acuerdo a la metodología de trabajo, al personal técnico mínimo requerido, 

revisando que se ha emitido de manera oportuna y adecuada toda la documentación soporte para 

la ejecución del objeto del contrato. 

 
Por lo descrito en el memorando se da por informado el STATUS MENSUAL del Contrato No. L-

CPG-18-2022-X-O, cuyo objeto es: “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SALITRE-

SAMBORONDÓN DE LA LONGITUD 19KM, UBICADA EN LOS CANTONES SALITRE Y 

SAMBORONDÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.” 

 
Particular que comunico a usted para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ing. María Fernanda Naranjo R. 
ANALISTA SENIOR DE SUPERVISIÓN DE OBRAS 
SUPERVISOR DEL CONTRATO No. L-CPG-18-2022-X-O 
C.c. Archivo 
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